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10. Prestación ortoprotésica del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, relativa a prótesis externas, sillas de 
ruedas, ortesis y prótesis especiales.

11. Prestación del programa de detección precoz de 
hipoacusias en el período neonatal.

Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud.

1. Acreditación de Entidades Colaboradoras en 
materia de Adopción Internacional.

2. Prestaciones económicas para estancias en cen-
tros.

3. Prestación de renta básica.
4. Abono anticipado de deducciones por pensiones 

de viudedad.

Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comu-
nicaciones.

1. Solicitudes de recepción por el Gobierno de Nava-
rra de carreteras cedidas por Ayuntamientos y Concejos.

2. Solicitudes de Entidades Locales de obras de 
reforma de las travesías pertenecientes a la Red de Carre-
teras de Navarra.

3. Solicitudes de Entidades Locales de instalación de 
Pasos Peatonales Sobreelevados (Ralentizadores de 
Velocidad) en las travesías de la Red de Carreteras de 
Navarra.

4. Solicitudes de autorizaciones para la realización 
de transportes regulares interurbanos de uso especial 
para escolares.

5. Solicitudes de autorizaciones para la realización 
de transportes interurbanos de viajeros en vehículos de 
turismo (taxi).

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de diciembre de 2004.

 MIGUEL SANZ SESMA,
 Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 150, de 15 de 
diciembre de 2004. 

 1578 LEY FORAL 16/2004, de 3 de diciembre, de 
medidas relativas al personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de medidas relativas al per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proceso negociador con las organizaciones sindica-
les ha culminado con la suscripción, el día 30 de junio de 
2004, del Acuerdo entre la Administración y los sindicatos 
sobre condiciones de empleo del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra para los años 
2004 y 2005.

Este Acuerdo incorpora una serie de modificaciones 
en el régimen jurídico del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra que requieren, 
para su efectiva aplicación, la aprobación de una norma 
con rango de Ley Foral que modifique tanto el Decreto 
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, 
como la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora 
del régimen específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, así como la regulación 
legal de las retribuciones complementarias de determi-
nado personal docente del Departamento de Educación. 
De acuerdo con ello, la presente Ley Foral se estructura en 
tres Capítulos, dedicados cada uno de ellos a la modifica-
ción de las tres normas citadas.

El Capítulo I, dedicado a la modificación del Texto 
Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, introduce una pre-
visión relativa a la regulación del ámbito de adscripción 
del personal, en el cual la asignación de funciones debe 
entenderse como consustancial al ejercicio ordinario de 
las facultades de dirección del personal, si bien se remite 
su concreta determinación a desarrollo reglamentario.

Se modifica también el régimen de desempeño de los 
puestos directivos de libre designación entre funciona-
rios, orientándolo hacia una consideración unitaria de 
tales plazas que evite la duplicidad, formal que no real, 
con que actualmente figuran en plantilla orgánica.

En coherencia con el tratamiento unitario de las plazas 
de dirección y jefatura reservadas a personal funcionario, y 
con el fin de posibilitar la reconversión en empleo fijo de 
un número importante de contrataciones de carácter tem-
poral que en la actualidad se encuentran vinculadas a la 
sustitución de funcionarios que desempeñan los aludidos 
puestos directivos, se prevé la modificación de los contra-
tos temporales actualmente suscritos para la sustitución 
de personal que desempeñe un puesto de Dirección de 
Servicio, Jefatura de Sección o Jefatura de Negociado, que 
serán modificados para la provisión temporal de las corres-
pondientes plazas vacantes que se creen para la cobertura 
de esas mismas necesidades, todo ello con vistas a su 
incorporación inmediata a oferta pública de empleo.

En la misma línea, se modifica el régimen legal vigente 
en orden a permitir la cobertura con personal funcionario 
con destino provisional de plazas reservadas a personal 
funcionario, en las condiciones que se determinen regla-
mentariamente.

Por otra parte, se regula el régimen de movilidad apli-
cable a las plazas de carácter laboral a tiempo parcial, de 
conformidad con las estipulaciones del Acuerdo.

En materia de promoción interna, se posibilita la par-
ticipación del personal de la Administración de Justicia 
adscrito a los servicios transferidos a la Comunidad Foral 
de Navarra en el turno restringido de promoción, en las 
pruebas selectivas de ingreso en las Administraciones 
Públicas de Navarra.

El Capítulo II regula las modificaciones de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen especí-
fico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, destacando la revisión de los procedimien-
tos de selección de personal en el Servicio Navarro de 
Salud, a cuyo efecto se establece como sistema general de 
ingreso en los estamentos no sanitarios el de oposición.

Por otra parte, se regula el régimen de movilidad apli-
cable a las plazas de carácter laboral a tiempo parcial, en 
los mismos términos señalados para el ámbito de Admi-
nistración núcleo.

Asimismo, se posibilita la unificación de las convoca-
torias de ingreso en estamentos no sanitarios para todo el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Foral y sus 
organismos autónomos.
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El Capítulo III, por último, modifica las retribuciones 
complementarias para determinado personal docente del 
Departamento de Educación, recogiendo los incrementos 
incluidos en el Acuerdo sobre condiciones de empleo 
para los años 2004 y 2005.

CAPÍTULO I

Modificaciones que se introducen en el Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral 

Legislativo 251/1993, de 30 de agosto

Artículo 1. Modificación del artículo 31.

El artículo 31 queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 31.

1. Los funcionarios podrán ser adscritos a un 
ámbito orgánico determinado, dentro del cual des-
empeñarán las funciones propias de su nivel y nom-
bramiento.

Los ámbitos de adscripción de los funcionarios 
serán determinados, en su caso, reglamentaria-
mente, en función de la estructura y de los criterios 
organizativos establecidos en la Administración 
Pública respectiva.

2. La asignación de una plaza determinada se 
realizará por los órganos competentes de la respec-
tiva Administración Pública.»

Artículo 2. Modificación del artículo 33.

Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 33, 
con la siguiente redacción:

«3. Además de las plazas vacantes a que se refieren 
los dos apartados anteriores, podrán ser objeto de provi-
sión mediante concurso de méritos y mediante convoca-
toria de ingreso las plazas reservadas al personal funcio-
nario. En este caso, el destino adjudicado tendrá carácter 
provisional, de acuerdo con las condiciones que se deter-
minen reglamentariamente, en tanto no se obtenga des-
tino definitivo en plaza vacante.»

Artículo 3. Modificación del artículo 34.

El artículo 34 queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 34.

1. Reglamentariamente se determinarán los 
puestos directivos de libre designación entre funcio-
narios. La provisión de dichos puestos de trabajo se 
efectuará directamente, sin necesidad de previa 
convocatoria, por el órgano que deba efectuar el 
correspondiente nombramiento.

2. Los funcionarios nombrados para desempe-
ñar los puestos a que se refiere el apartado anterior 
podrán ser removidos libremente por el órgano que 
les designó, en cuyo caso dejarán de percibir los 
complementos correspondientes al puesto direc-
tivo, debiendo reincorporarse inmediatamente al 
desempeño de las funciones propias de su nivel y 
nombramiento dentro del ámbito de adscripción al 
que originariamente estuvieran adscritos.

Excepcionalmente, a solicitud del funcionario 
cesante en un puesto directivo de libre designación 
entre funcionarios, podrá efectuarse su reincorpora-
ción en un ámbito de adscripción distinto al seña-
lado en el párrafo anterior, siempre que las necesi-
dades del servicio lo permitan.

3. Cuando no esté determinado el ámbito de ads-
cripción en la Administración Pública respectiva, la rein-
corporación se producirá en su plaza de procedencia.»

Artículo 4. Modificación del artículo 103.

Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 103, 
con la siguiente redacción:

«3. Además de las retribuciones establecidas 
en el apartado primero del presente artículo, el per-
sonal del Cuerpo de Maestros que, de conformidad 
con lo previsto en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, esté adscrito 
con carácter definitivo o provisional a puestos de 
trabajo de la Educación Secundaria Obligatoria, 
podrá percibir un complemento especial cuya cuan-
tía se determinará mediante Ley Foral.»

Artículo 5. Modificación de la Disposición Adicional 
Décima.

La Disposición Adicional Décima pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Décima.
1. Al objeto de facilitar la promoción profesio-

nal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, se garantizará la participación 
en condiciones de igualdad de dicho personal, con 
independencia de su régimen jurídico funcionarial, 
estatutario o laboral, en los concursos de traslado 
para la provisión de puestos de trabajo previstos en 
el artículo 33 del presente Estatuto, sin que ello 
suponga la modificación del régimen jurídico al que 
estuvieran sujetos con anterioridad a su participa-
ción en el concurso de traslado.

Esta previsión no resultará de aplicación al perso-
nal laboral fijo a tiempo parcial de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos, que cuando acceda a una plaza a tiempo 
completo adquirirá la condición de funcionario.

2. El personal de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos con régimen jurídico funcionarial o estatutario 
podrá acceder mediante traslado por concurso de 
méritos a una plaza laboral a tiempo parcial, 
pasando en este supuesto a la situación de exceden-
cia voluntaria como funcionario o estatutario, en las 
condiciones reguladas por el artículo 26.1.a) del pre-
sente Estatuto.

3. Igualmente se garantizará al personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra la 
participación en condiciones de igualdad en el turno 
de promoción o restringido, previsto en el artículo 
15 del presente Estatuto, con independencia de su 
régimen jurídico funcionarial, estatutario o laboral, 
siempre y cuando reúnan los requisitos exigidos en 
el citado precepto legal.»

Artículo 6. Nueva Disposición Adicional Decimoctava.

Se introduce una nueva Disposición Adicional Deci-
moctava, con la siguiente redacción:

«Decimoctava.
El personal adscrito a los servicios de la Admi-

nistración de Justicia transferidos a la Comunidad 
Foral de Navarra podrá participar en las pruebas 
selectivas de ingreso en las Administraciones Públi-
cas de Navarra a través del turno restringido de 
promoción entre funcionarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados 1 a 5 del artículo 15 del 
presente Estatuto.»
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CAPÍTULO II

Modificaciones que se introducen en la Ley Foral 11/1992, 
de 20 de octubre, reguladora del régimen específico del per-

sonal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea

Artículo 7. Modificación del artículo 31.2.

El apartado 2 del artículo 31 queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. Con carácter general, el procedimiento de 
selección para el ingreso en los estamentos sanitarios 
será el de concurso-oposición. Por razones de eficien-
cia, podrá ser alterado el orden de las dos fases suce-
sivas de las que consta el concurso-oposición.

Para el ingreso en los estamentos no sanitarios 
se aplicará la normativa establecida con carácter 
general para los funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y de 
sus organismos autónomos.»

Artículo 8. Modificación del artículo 35.1.

El apartado 1 del artículo 35 queda redactado de la 
siguiente manera:

«1. En los concursos de méritos para la provi-
sión de plazas en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea se garantizará la participación en con-
diciones de igualdad de todo el personal de plantilla 
de la Administración de la Comunidad Foral y de sus 
organismos autónomos, siempre y cuando reúna 
todos los requisitos exigidos, con independencia del 
régimen jurídico funcionarial, laboral o estatutario a 
que estuviesen sujetos con anterioridad a su partici-
pación, sin que ello pueda suponer la modificación 
de dicho régimen. No obstante, el personal laboral a 
tiempo parcial que acceda a una plaza a tiempo 
completo adquirirá la condición de funcionario.

El personal con régimen jurídico funcionarial o 
estatutario podrá acceder mediante traslado por 
concurso de méritos a una plaza laboral a tiempo 
parcial, pasando en este supuesto a la situación de 
excedencia voluntaria como funcionario o estatuta-
rio, en las condiciones reguladas por el artículo 
26.1.a) del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.»

CAPÍTULO III

Otras normas en materia de personal

Artículo 9. Incremento de las retribuciones complemen-
tarias de determinado personal docente del Departa-
mento de Educación.

1. Las retribuciones complementarias del personal 
docente adscrito al Departamento de Educación que a 
continuación se relaciona se modificarán en la cuantía 
que asimismo se determina:

a) Incremento del 2 por 100 del complemento espe-
cífico docente, del 27 al 29 por 100 del sueldo inicial de su 
respectivo nivel, para el personal sin la condición de Cate-
drático perteneciente a los siguientes Cuerpos:

1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Asimilados.

2. Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
y Asimilados.

3. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y Asimilados.

4. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Asimilados.

5. Profesores de Religión de Enseñanza Secundaria.
6. Orientadores.

Dicho incremento se aplicará en un 1 por 100 en el año 
2004 y en un 1 por 100 adicional en el año 2005.

b) Incremento del 3,5 por 100 del complemento 
específico docente, del 30 al 33,5 por 100 del sueldo inicial 
de su respectivo nivel, para el personal del Cuerpo de 
Maestros y Asimilados.

Dicho incremento se aplicará en un 1,5 por 100 en el 
año 2004 y en un 2 por 100 adicional en el año 2005.

c) Incremento del complemento específico docente 
del 5,6 por 100, del 35 al 40,6 por 100 del sueldo inicial de 
su respectivo nivel, para el personal del Cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Asimilados.

Dicho incremento se aplicará en un 2,6 por 100 en el 
año 2004 y en un 3 por 100 adicional en el año 2005.

d) El personal del Cuerpo de Maestros que, de con-
formidad con lo previsto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, esté adscrito 
con carácter definitivo o provisional a puestos de trabajo 
de la Educación Secundaria Obligatoria, percibirá como 
complemento específico docente idéntica cuantía que la 
que corresponda a un Profesor de Enseñanza Secundaria 
sin la condición de Catedrático.

2. Además del complemento específico docente 
señalado en el apartado d) anterior, el personal del Cuerpo 
de Maestros que, de conformidad con lo previsto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, esté adscrito con carácter definitivo o provisional a 
puestos de trabajo de la Educación Secundaria Obligato-
ria, percibirá un complemento especial en cuantía del 5,45 
por 100 del sueldo inicial del nivel B.

Dicho complemento retributivo especial se aplicará en 
un 2,45 por 100 en el año 2004 y en un 3 por 100 adicional 
en el año 2005.

Disposición transitoria primera. Creación de plazas 
vacantes.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley Foral, 
y de acuerdo con las necesidades de los servicios, se pro-
cederá, en el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad Foral y sus organismos autónomos, a la creación de 
las plazas vacantes correspondientes a aquellos contratos 
temporales actualmente en vigor para la sustitución del 
personal que se encuentre desempeñando jefaturas o 
puestos directivos de libre designación entre funciona-
rios. Las plazas vacantes creadas continuarán siendo 
cubiertas temporalmente por el mismo personal contra-
tado, modificándose en tal sentido el correspondiente 
contrato.

De igual manera, se procederá a la creación y cober-
tura temporal de las correspondientes plazas vacantes con 
arreglo a los mismos criterios expresados cuando la susti-
tución del personal en puestos directivos o de jefatura se 
haya efectuado mediante la declaración de personal fijo 
en situación de servicios especiales para la formación.

Las convocatorias que hayan sido aprobadas con 
anterioridad al momento de creación de las plazas vacan-
tes a que se refieren los dos párrafos anteriores podrán 
ser objeto de ampliación con las mencionadas plazas, 
siempre que en el momento de la ampliación no se hayan 
iniciado todavía las correspondientes pruebas selectivas. 
En este supuesto, se procederá a la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de instancias.

Queda excluido de las previsiones contenidas en los 
párrafos anteriores el personal docente del Departamento 
de Educación y el personal sanitario adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. En cuanto al personal 
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adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea con 
nombramiento incluido dentro de los estamentos no sani-
tarios, las previsiones contenidas en la presente disposi-
ción les podrán resultar de aplicación, de conformidad 
con los criterios que se determinen reglamentariamente.

Disposición transitoria segunda. Extinción de contratos 
temporales de sustitución.

Los contratos temporales celebrados para la sustitu-
ción de un empleado con derecho a reserva del puesto de 
trabajo quedarán extinguidos, además de por las causas 
generales establecidas para este tipo de contratos, 
cuando se produzca la cobertura del puesto mediante 
concurso de méritos o convocatoria de ingreso por parte 
de personal funcionario con destino provisional.

De igual manera se procederá cuando la sustitución se 
haya efectuado mediante la declaración de personal fijo en 
situación de servicios especiales para la formación.

Disposición transitoria tercera. Convocatorias de ingreso 
de personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, en la redacción dada por la presente Ley 
Foral, será de aplicación a las convocatorias de ingreso de 
personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que se 
aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
Foral, aun cuando las mismas deriven de ofertas públicas de 
empleo aprobadas con anterioridad a su entrada en vigor. 
En este supuesto, y en tanto no se proceda a adaptar la nor-
mativa reglamentaria a las modificaciones introducidas por 
la presente Ley Foral, las convocatorias para el ingreso en 
estamentos no sanitarios se sujetarán, en cuanto a la com-
petencia para su aprobación y en cuanto a la normativa 
aplicable, a lo dispuesto con carácter general para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral y 
sus organismos autónomos.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo 
de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra y sus efectos 
económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2004 de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 de la misma.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de diciembre de 2004.

 MIGUEL SANZ SESMA,

 Presidente 

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 150, de 15 de 
diciembre de 2004) 

 1579 LEY FORAL 17/2004, de 3 de diciembre, por la 
que se establece la cuantía y fórmula de 
reparto del Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los tributos de Navarra 
para los ejercicios presupuestarios de 2005
a 2008.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

Ley Foral por la que se establece la cuantía y fórmula
de reparto del Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales en los tributos de Navarra para los ejercicios

presupuestarios de 2005 a 2008

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, dispone en su artículo 259 que para el 
ejercicio de sus competencias y el cumplimiento de los 
fines que las entidades locales de Navarra tienen confia-
dos se dotará a las Haciendas Locales de recursos sufi-
cientes, que serán regulados en una Ley Foral de Hacien-
das Locales como materia propia del régimen local de 
Navarra previsto en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. Ello no supone sino una concreción del principio 
de suficiencia financiera contenido en el artículo 142 de la 
Constitución, según el cual, las corporaciones dispondrán 
de medios suficientes para el desempeño de las funcio-
nes que la ley les atribuye y se nutrirán de tributos pro-
pios y de la participación en los del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas.

En cumplimiento de lo que antecede, los artículos 260 
y 261 de la misma Ley Foral de la Administración Local de 
Navarra establecen que las Haciendas Locales participa-
rán en los tributos de la Comunidad Foral.

El artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, 
de Haciendas Locales de Navarra, regula de forma más 
precisa el alcance de la participación en los tributos de la 
Hacienda Pública de Navarra, estableciendo que en el pri-
mer semestre del segundo año de cada periodo de man-
dato municipal el Gobierno de Navarra, previo informe de 
la Comisión Foral de Régimen Local, elevará al Parla-
mento Foral un proyecto normativo que contenga la 
cuantía del Fondo de Participación de las Haciendas Loca-
les en los Impuestos de Navarra para los cuatro ejercicios 
presupuestarios siguientes, así como la fórmula de 
reparto del mencionado Fondo, atendiendo a criterios de 
justicia y proporcionalidad.

Esta Ley Foral viene a dar cumplimiento, en el tiempo 
señalado, a dichas previsiones legales y afecta a los ejer-
cicios presupuestarios de 2005, 2006, 2007 y 2008, 
siguientes al segundo año del mandato municipal en que 
esta Ley Foral se promulga.

Esta Ley Foral establece, en primer lugar, la cuantía 
global del Fondo de Participación de las entidades locales 
en los tributos de la Hacienda Pública de Navarra, y a con-
tinuación, el sistema de incremento de dicha cuantía en 
los conceptos de transferencias corrientes y otras ayudas, 
que será coincidente con el aumento porcentual del índice 
de precios al consumo en la Comunidad Foral de Navarra 
considerado de junio a junio, incrementado en dos pun-
tos porcentuales.

El importe de la participación asignada para cada ejer-
cicio se distribuye, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 123 de la Ley Foral de Haciendas 
Locales de Navarra, en una parte destinada a transferen-


